
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2020-00742 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se encuentra notificada a pesar de haberse rehusado a recibir la 

notificación que trata el artículo 292 del CGP, de conformidad a lo normado en el 

inciso 2 numeral 4 del artículo 291 que al tenor dice: “para todos los efectos legales, 

la comunicación se entenderá entregada”. Así las cosas, se dará aplicación a lo 

reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir 

adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a 

los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de abril de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0347 

 

De conformidad con el escrito que antecede téngase en cuenta la dirección indicada 

para efectos de notificación del demandado, para ello se autoriza el trámite al 

interesado conforme a las ritualidades de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y el Decreto 2213 de 2020. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90  Hoy,  21 de octubre de 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01178 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FLOR ALBA ROJAS SAMBONI a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $16.200.742,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01168 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YONAIRO MANUEL MONTES PÉREZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.544.176,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01170 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUISA FERNANDA LONDOÑO CANCELADO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.853.317,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 11 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01172 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIME ALBERTO PATIÑO ARRUBLA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.351.219,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01174 

Del estudio de las presentes diligencias y en particular de la revisión de la letra 

de cambio que se anexan como base de la ejecución instaurada, y que se 

pretenden ejecutar de conformidad con las pretensiones, se observa que las 

mismas no ostentan la calidad de títulos valores, al tenor de lo normado en los 

artículos 621 y 671 al 696 del Código de Comercio, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, nótese como en la citada letra de cambio no se estampo la firma de 

su creador (girador), que es quien da la orden de pagar una suma determinada 

de dinero a favor del beneficiario, el cual es un elemento esencial del título valor, 

de conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, y sin él, se torna en 

un negocio inexistente.  

 

Téngase en cuenta que esta firma es la de mayor compromiso, pues es la que le 

da significación y existencia a la letra de cambio, pues esta existe aún sin la firma 

del obligado cambiario o aceptante. En este orden, podrá equivaler a otro tipo 

de negocio, pero la letra de cambio no existe tal y como lo dispone el artículo 

620 Ibídem.  

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, y sin entrar 

a calificar la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

Convertido Transitoriamente en Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

de esta ciudad, RESUELVE:  

 



 
 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por DEISY YAMILE ROMERO 

ISAZA en contra de JOHANNA DEL PILAR CALDERÓN SANABRIA y 

HENDRICK JOSEPH CANTILLO LLACH 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01176 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de XIMENA ANDREA DEL PILAR CAMACHO PEREZ. a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré N° 59153267 

1. Por la suma de $1.451.288,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 21 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Pagaré N° 04247032683099319 

3. Por la suma de $8.544.181,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 11 de junio de 2022. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

5.  

 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Josué David Caballero Benavides 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01172 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FLOR ALBA ROJAS SAMBONI a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $16.200.742,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01180 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANUAR MUÑOZ MEDINA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.934.957,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01182 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEXANDRA VALENCIA RUIZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.716.522,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01184 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que el demandante no solicitó medida cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01186 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MONICA CASTAÑEDA BUSTOS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $2.981.467,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01188 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OSCAR ANTONIO POSADA AMARIS a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $24.532.878,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01190 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Allegue las letras de cambio objeto de ejecución como quiera que no fueron 

aportadas al proceso. 

 

2. Como quiera que el demandante no solicitó medida cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

3. El apoderado de la parte demandante aporte el acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01192 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el 

cobro ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite junto con los intereses de mora, 

se encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de 

la ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las 

pretensiones de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el 

artículo 709 del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros 

debe indicarse que el documento aportado como base de ejecución no tienen la 

fecha de vencimiento, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no 

tienen el carácter de títulos valores, al no cumplir con los requisitos que exige la 

precitada norma. 

 
En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 
Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA SERVIAVANCES COOPAVANCES. en contra de ALVARO 

NIETO JURADO. 

 
Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01194 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILMER ENRIQUE BELENO RANGEL a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.099.847,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01196 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MIGUEL ANGEL ARANGO POSADA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.191.711,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01198 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CLAUDIA YANNET SIERRA HERNANDEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.772.245,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01200 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEXANDER CALDERON TRUJILLO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.996.168,03 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 23 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-01216 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                Bogotá D.C. diecinueve (19) octubre de dos mil veintidós (2022)   

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0985 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de RUBEN DARIO ECHEVERRI MOMPOTES a quienes se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO FINANDINA S.A las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.505.837 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

pagare base de ejecución vencimiento el 22  de junio de 2022. 

 

2. Por la suma de $ $4.015.374,por intereses de plazo causados en la cuota anterior 

a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito 

 

 

3.  Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

primero liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 y 

del derecho haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar 



  
  

la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA 

S.A.S como apoderada de la parte demandante quien es representada por le Dr  

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, en los términos y condiciones del poder 

conferido  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 090    Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2020-00781 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por intermedio de curador ad-litem, quien contesto la 

demandan sin proponer excepciones, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución. 

Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de mayo de 2021 y su corrección de 

fecha 28 de octubre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2020-00880 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por intermedio de curador ad-litem, quien contesto la 

demandan sin proponer excepciones, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   
REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2020-00967 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibídem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día quince (15) de febrero de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90          Hoy, 21 de octubre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTYyNDYzNjAtNjc5YS00Yjk4LTllNTAtNjdhNzYyZTM3YTNi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-00254 

 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps 

Suramericana  para que informe a este despacho si conoce las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o el empleador de la demandada Mary 

Romero Villamil identificada con la cédula de ciudadanía 41.660.332. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00475 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 14 de julio de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00563 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que cuando se efectúa la notificación a una 

dirección física, deberá realizarse de conformidad con los art. 291 y 292 del CGP.  

O continuar con la notificación a la dirección electrónica allegada con la demanda 

conforme el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Si bien es cierto la demandante informa que no cuenta con la dirección 

electrónica, debe efectuar las notificaciones conforme los artículos antes 

señalados. 

 

Tenga en cuenta la apoderada de allega una notificación de otro juzgado, de otro 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00589 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por intermedio de curador ad-litem, quien contesto la 

demandan sin proponer excepciones, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de septiembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00606 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se encuentra notificada a pesar de haberse rehusado a recibir la 

notificación que trata el artículo 292 del CGP, de conformidad a lo normado en el 

inciso 2 numeral 4 del artículo 291 que al tenor dice: “para todos los efectos 

legales, la comunicación se entenderá entregada”. Así las cosas, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de abril de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Restitución - Ejecutivo 2021-00932 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por DESISTIMIENTO (art. 314 CGP), tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90  Hoy, 21 de octubre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00969 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 de mayo de 2022 y su corrección de 

fecha 14 de septiembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Monitorio 2021-01032 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; el 
Despacho, dispone: 

1.- No hay lugar a la aclaración solicitada por el apoderado en el memorial que 
antecede, toda vez que el nombre que aduce, no se encuentra contenido en la parte 
resolutiva, luego no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 285 del C. 
G. del P. 

2.- Se corrige el nombre del demandante el cual se encuentra registrada en la 
referencia de la Sentencia del 5 de octubre de 2022 toda vez que el nombre correcto 
de la demandante es CASA LASER LTDA, y no como quedó allí registrado. 

3.- Se adiciona el numeral cuarto de la sentencia proferida el 5 de octubre del 
cursante año, la cual quedará así: CUARTO:  CONDENAR al CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMINO DE MODELIA AGRUPACION II, a pagar a CASA LASER 
LTDA, los intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2018, hasta el 
día 16 de diciembre de 2021 fecha en la que se efectuó el pago de la factura # 
00022230.  

4.- La anterior decisión hace parte integrante de la sentencia anticipada 
proferida el 5 de octubre del cursante año. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 090  Hoy, 21 de octubre de 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Verbal 2021-01081 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, se 

observa que le asiste razón, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto admisorio de la demanda de fecha 10 

de marzo de 2022, en el sentido de indicar que son dos los demandados OSCAR 

ALIRIO LOPEZ CERQUERA Y WILLIAM TORES AYALA, quienes notificados 

contestaron la demanda oportunamente. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

De las excepciones de mérito propuestas por los demandados, córrase traslado a 

la parte DEMANDANTE por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie 

sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90    Hoy, 21 de octubre de  2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01108 
 
En atención a la petición elevada por la parte demandante, el Despacho Dispone: 

 

1.- Previo a tener por notificada a la parte demandada, la apoderada de la parte 

demandante deberá indicar cómo obtuvo la dirección de notificación electrónica 

de la demandada, toda vez que en el acápite de notificaciones de la demanda 

indica otra dirección electrónica.  

 

2.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 12 de agosto de 2022, toda vez que 

el mismo se proyectó con base en un memorial que no es de este proceso. 

 

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01118 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2021-01140 

 

En atención a la petición elevada por la apoderado de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01221 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado6 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá, D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No.: 11001140030722021001247-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante contra el auto que negó 

mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2022. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, que no comparte la consideración del 

despacho, teniendo en cuenta que la demanda, si reúne la totalidad de los 

requisitos formales para ser aceptada y por ende emitir orden de pago.  

 

Indica que no existe prohibición alguna que impida que el acta 

de conciliación allegada junto con el escrito de demanda, más aun cuando en 

el título ejecutivo que sirve de base de ejecución se pactó expresamente las 

obligaciones contraídas inter partes, por lo que solicita la revocatoria del 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación 

procede contra los autos que dicte el Juez a fin de que los revoque o reforme 

de conformidad con lo normado por el artículo 318 inciso 1º del Código 

General del Proceso, por ello la censura debe encaminarse específicamente 

a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se hayan adoptado, 

sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo 

procesal de defensa. 

 

Prevé la legislación civil, que siempre que se demande el 

cumplimiento de una obligación y la prestación sea en dinero, se podrá pedir 

que en el mandamiento ejecutivo se emita conforme a lo solicitado, de 

acuerdo con el contrato o Ley.  
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Para solicitarlos, en lo que al monto se hace referencia, debe 

estarse ante todo a lo pactado en el negocio jurídico, es decir, a lo que las 

partes hayan convenido expresamente en materia de intereses corrientes y 

moratorios, pues al Colombia ser un Estado Social de Derecho, sus 

conciudadanos son libres de celebrar contratos, y obligarse, teniendo en 

cuenta de todos modos el marco legal.  

 

De acuerdo con el contrato aportado, es indiscutible que en 

desarrollo del postulado de la autonomía de la voluntad privada es 

perfectamente admisible que las personas fijen todas las estipulaciones, 

modalidades y efectos de las obligaciones nacidas de sus convenciones, 

salvo que exista texto legal que proscriba un determinado pacto, y que en 

caso de no haberse estipulado, el Juez, en forma supletoria, puede acudir a 

lo reglado por el artículo 1617 del Código Civil. 

 

En el presente caso, las partes acordaron en el acta de 

conciliación otros gastos que fueron aprobados por las partes, quienes 

además se encontraban representados por profesionales del Derecho 

quienes son conocedores de las responsabilidades que aquí se le endilgan.  

 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 884 del Código 

de Comercio, y lo dispuesto en el artículo 1600 del Código Civil, el pacto entre 

las partes es perfectamente viable, y esa voluntad debe prevalecer, de 

acuerdo con lo visto en el anterior párrafo, entonces al haberse acordado así 

el acta de conciliación objeto de estudio, es viable que quien ejerce la 

presente acción, cobre las sumas que advierte fueron reclamadas y 

aceptadas por la aquí demanda.  

 

Así las cosas, habrá de reponerse el auto atacado, y en su 

lugar se libra mandamiento de pago por lo acordado y aceptado en el acta de 

conciliación allegado con la demanda.  

  

Por lo anterior, el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá ahora 

convertido en el 54 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 11 de julio de 2022, para en su lugar  

y Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del  C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 ibídem y el precepto 1° de la Ley 640 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JUAN CARLOS GUTIERREZ SOTELO y DORA 



3 

 

ANGELICA QUINTERO VARGAS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARCO 

ANTONIO TORRES BONILLA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.460.700,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación celebrada el 19 de noviembre de 2020.  

 

Sobre costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P. 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el abogado MARCO ANTONIO 

TORRES BONILLA actúa en causa propia.  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  90  Hoy,  20 de octubre de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01326 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte DEMANDANTE por el término legal de diez (10) días, para que 

se pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del CGP. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr.  EDGAR ALBERTO MOLANO GOMEZ 

como apoderado de la parte demandada, conforme a las facultades del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01423 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL - RESOLUCION DE CONTRATO  

RADICACIÓN No.:  11001140030722021-01432-00 

PROVIDENCIA:  RESUELVE REPOSICIÓN 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, formulados 

por el apoderado de la parte demandada en contra del auto proferido por el Juzgado 

el 2 de marzo de 2022, mediante el cual se admitió la demanda declarativa de mínima 

cuantía en el proceso de referencia. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Procede el recurrente a presentar excepciones previas mediante 

recurso de reposición. Señala en primer lugar la excepción por falta de competencia 

consagrada en el numeral primero del artículo 100 del C.G. del P.  

 

Indica que de conformidad con lo establecido en el numeral sexto del 

artículo 26 del C.G. del P, en los procesos derivados de contrato de arrendamiento, 

que tienen un término de duración definido, la cuantía se determina por el valor actual 

de la renta durante el termino pactado inicialmente en el contrato.  

 

Señala que como se determina en el hecho sexto de la demanda, el 

término de duración del contrato es de quince (15) años y el valor pactado como canon 

de arrendamiento corresponde a la suma de $1.054.711 COP.  

 

A partir de los anteriores valores sumados a la interpretación que 

realiza de la norma procesal, infiere que la cuantía se determina multiplicando el valor 

del canon por el número de meses de los quince (15) años, es decir, ciento ochenta 

(180) meses, obteniendo como resultado el valor de $189.847.980 COP.   

 

Con base en la anterior operación indica que el proceso de resolución 

de contrato de arrendamiento en curso tiene una cuantía superior a 150 s.m.m.l.v., por 

lo que corresponde a un asunto de mayo cuantía que en virtud del numeral primero 

del artículo 20 del C.G. del P le corresponde conocer del mismo al Juez Civil del 

Circuito en Primera instancia.  

    

En segundo lugar, propone la excepción previa de trámite inadecuado, 

invocando el numeral séptimo del artículo 100 del C.G. del P. Argumenta el accionante 

que en razón a la determinación de la cuantía inferida por el mismo, puesto que se le 

está dando trámite de un Proceso Verbal Sumario, siendo que en realidad se trata de 



2 

 

un proceso de mayor cuantía y en consecuencia se le debió dar trámite de Proceso 

Verbal.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el Juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con lo 

normado por el artículo 318 inciso 1º del Código General del Proceso de Procedimiento 

Civil, por ello la censura debe encaminarse específicamente a mostrar las falencias de 

la decisión que en cada caso se hayan adoptado, sin que sea admisible ir más allá del 

objeto propio de este mecanismo procesal de defensa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y descendiendo en el caso en 

concreto, se debe tener en cuenta que este Despacho admitió la demanda el pasado 

2 de marzo de 2022 a la que se le dio el trámite de proceso verbal sumario, siguiendo 

las normas atenientes a la competencia por factor objetivo consagradas en el artículo 

25 y 26 del C.G. del P.  

 

Frente a la reposición formulada, debe advertir el Despacho que no 

le asiste la razón al abogado de la parte demandada por los argumentos que se 

expondrán a continuación:  

 
Debe advertirse que la competencia procesal, refiere a la atribución 

legal que a un determinado Juez se le efectúa para habilitarlo a conocer de una 

determinada demanda. Existen diversos factores que la componen, cuales son el 

objetivo, ateniente a la cuantía del proceso, el subjetivo que opera en algunos casos 

dependiendo de la persona contra quien se promueva, funcional relativo a la 

asignación jerárquica establecida en la ley, y territorial, en donde se observan diversas 

reglas para determinar a qué Juez dentro del territorio nacional le corresponde la 

asunción del proceso. 

  

Se trata este de un tema específicamente reglado en la legislación 

procesal, debiendo destacarse desde ya que la normatividad vigente sobre el factor 

objetivo es el Código General del Proceso, en su artículo 25. 

 

Siendo así lo anterior, conviene recordar lo estatuido en dicho 

postulado, que fija los elementos para determinar la competencia por el factor de la 

cuantía; allí se dispone: 

 

ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por 
la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
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Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el 
vigente al momento de la presentación de la demanda. 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se 
tendrán en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón de la 
cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de 
la demanda. 

También es menester recordar lo consagrado en el artículo 26, 

numeral primero y sexto, que allí dispone:  

 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía La cuantía se determinará 

así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 

que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual 

de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación 

de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás 

procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” 

 

La aplicación de dicho postulado al caso que contrae la atención del 

Juzgado, puede observar que existe yerro en inferencia hecha por el demandado, toda 

vez que el postulado que invoca hace referencia a determinación de la cuantía en 

procesos de tenencia por arrendamiento. El Despacho exhorta al accionante sobre 

la naturaleza del proceso en curso, que es de resolución de contrato.  

 

Si bien es cierto, los procesos en los cuales se determina la cuantía 

en la forma en la que el accionante propone, son aquellos en los cuales se discute la 

restitución o devolución del inmueble arrendado. Sin embargo, en el caso en concreto, 

la discusión jurídica versa sobre la declaración del incumplimiento del contrato de 

arrendamiento de inmueble para instalación base fija, que se ordene el pago de la 

cláusula penal derivado de este incumplimiento, que se decrete la terminación del 

contrato, que se ordene el pago de los cánones adeudados y que se efectúen las 

reparaciones sobre los daños que causaron los equipos instalados en el inmueble.  

 

Así las cosas, es evidente que la naturaleza del proceso no 

corresponde a un proceso de tenencia por arrendamiento, por lo que la manera en la 

que se debe determinar la cuantía es conforme al numeral primero del artículo 26 del 

C.G. del P, es decir, “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tener en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. Esto quiere decir que 

la cuantía del proceso es de $6.240.591 COP. 
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Debe añadirse a lo anterior que el proceso en curso fue remitido por el 

Juzgado Cuarenta y Nueve Civil Municipal a este Despacho en razón a falta de 

competencia por factor cuantía (objetivo), se cita a continuación dicha providencia 

(fl.46): 

“Encontrándose  las  presentes  diligencias  para  decidir  sobre  su 

admisión, se evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de 

este asunto en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor definido  como cuantía  

y  competencia, además  del  valor  perseguido, ascienden  a la cantidad total  de 

$6.000.000.oo, luego que  al tratarse de  un  proceso  verbal  sumario  de  única  

instancia,  es  decir  de  (mínima cuantía),   según   lo   relatado   por   el   demandante,   

al   tenor   de   lo contemplado en el canon 390 del C. G. del P.” 

 

Lo anterior reafirma que este Despacho es competente para conocer 

del proceso en curso, por lo que ninguna de las excepciones previas presentadas por 

la parte demandada prospera.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 090     Hoy, 21 de octubre de 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                Bogotá D.C. diecinueve (19) octubre de dos mil veintidós (2022)   

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0979 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de DARIO EFRAIN  ARRIETA GUZMAN a quienes se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA  S.A. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.601.988,00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el pagare base de ejecución vencimiento el 27 de julio de 2022. 

 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 y 

del derecho haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar 

la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P  



  
  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosatario en procuración  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 090    Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00015 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00026 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó personalmente, y contestó la demanda sin presentar 

excepciones, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00155 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00273 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de julio de 2022 y su corrección de 

fecha 12 de septiembre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00311 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01347 

 

De conformidad con el escrito que antecede téngase en cuenta la dirección indicada 

para efectos de notificación del demandado, para ello se autoriza el trámite al 

interesado conforme a las ritualidades de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y el Decreto 2213 de 2020. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90  Hoy,  21 de octubre de 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



   
REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2022-00412 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibidem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día nueve (9) de febrero de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90          Hoy, 21 de octubre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmY1ZjkyYzctY2JlZC00ZGExLTkwMjQtNzlmYTBlMDI1NjE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00499 
 

A disposición y registrado como se encuentra en debida forma el embargo del 

inmueble objeto de cautela y como la misma sigue vigente, se decreta su 

SECUESTRO. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades 

-incluso la de sub comisionar, designar secuestre y fijarle honorarios- al CONSEJO 

DE JUSTICIA DE BOGOTA, ALCALDÍA LOCAL y/o autoridad administrativa 

correspondiente (acuerdo 735 de 2019 expedido por el Consejo de Bogotá) para tal 

fin, a quien se le librará Despacho Comisorio con los insertos de ley.   

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en  

 

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00499 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18   

 

Bogotá D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Ejecutivo 2022-00512 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por la parte 

demandante, el Despacho, Dispone: 

 

Estese a lo dispuesto en auto anterior datado 27 de julio de 2022 en donde se 

ordenó rechazar la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

       
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Juez 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90  Hoy, 21 de octubre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00514 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de junio de 2022 y su corrección de 

fecha 3 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00526 
                               
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta que el Decreto 

806 hoy Ley 2213 de 2022, hace referencia a la notificación en la dirección 

electrónica, cosa que no ocurre en el presente caso; toda vez que la notificación 

personal fue enviada a la dirección física; por lo que la parte demandante deberá 

continuar con la notificación de conformidad a lo normado en el artículo 292 del 

CGP, o proceder con la notificación electrónica. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90    Hoy, 21 de octubre  de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0539 

 

De conformidad con la solicitud visible a folio 39 que antecede y reunidos los 

requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P, como se acredita en el 

memorial visible a folios anteriores, se SUSPENDE el presente proceso por el 

término de 1 año y 3 meses, término que comenzara a contar a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

En atención al memorial de suspensión se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares aquí decretadas, por lo tanto, por secretaría levántense los embargos 

que recae sobre los bienes del demandado. 

 

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90  Hoy,  21 de Octubre de 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00661 
                               
 

Previo a tener por notificado al demandado la parte demandante deberá allegar 

la certificación de la empresa de correos en donde se certifique la entrega 

 

Téngase en cuenta, que cuando se realiza la notificación a la dirección física debe 

efectuarla de conformidad con los artículos 291 y 292 ibidem, y allegar las 

correspondientes certificaciones de la empresa de correos en donde certifique 

dicha entrega.  O continuar con la notificación a la dirección electrónica con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós ( 2022). 

 Proceso Ejecutivo 2022-00704 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90    Hoy, 21 de octubre de 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0777 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de YANETH FONSECA GALVIS a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $32.698.563,00  M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 27 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.783.782,00 correspondiente a intereses de plazo causados 

pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

Se reconoce personería para actuar a Baquero y Baquero quien actua por 

intermedio del abogado Sergio Felipe Baquero Baquero como apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90  Hoy,  21 de Octubre de 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00795 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $500.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Verbal 2022-0797 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio en debida forma, pues no se agregó el contrato que pretende debatir, 

el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con 

los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
  JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90  Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-0814-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado por la 

parte ejecutada en contra del auto que negó el mandamiento de pago 

emitido en el primero de agosto de 2022.  

  

FUNDAMENTO DEL RECURSO Y OPOSICIÓN 

 

1. En síntesis indicó el recurrente que con la documentación aportada se 

desprende la aceptación tácita de las facturas, por lo que solicita se revoque 

el mencionado auto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a 

obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando al emitirla 

ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en el art. 318 del 

Código General del Proceso..  

 

2. De manera liminar, debe señalarse que para que un documento adquiera 

la connotación de título valor, es necesario que incorpore el lleno de los 

requisitos fijados por la ley para tal fin, pues su omisión provoca la 

inexistencia del título valor, tal y como lo señala el artículo 620 del Código 

de Comercio. 

 

2.1. En tal sentido, es oportuno resaltar que tales requisitos se encuentran 

contemplados en las siguientes normatividades: 
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2.1.1. El artículo 621 del Código de Comercio establece como requisitos 

comunes a todos los títulos valores, primero, la mención del derecho que en 

él se incorpora y, segundo, la firma de quien lo crea. 

 

2.1.2. Por su parte, el artículo 3 de la ley 1231 de 2008 que modificó el 

artículo 774 del estatuto mercantil, determina los requisitos específicos que 

deben tener los documentos para ser tenidos como facturas de venta, que 

se encuentran dentro de la gama taxativa de títulos valores, a saber: 

 

a. La fecha de vencimiento, aunque en su ausencia se entenderá que 

será pagadera dentro de los treinta días calendario siguientes a su 

emisión; 

b. La fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla “según 

lo establecido en la presente ley”, 1321 de 2008; 

c. La constancia del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. 

 

Adicionalmente, los artículos 1 y 2 de la citada ley, modificatorios de los 

artículos 772 y 773 del C. de Co., respectivamente, señalan que: 

 

a. No podrá librarse factura que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a servicios efectivamente prestados (artículo 

772); 

b. Solo el original de la factura es título valor (artículo 772); 

c. La aceptación de la factura por parte del comprador de los bienes o 

beneficiario del servicio prestado, podrá ser expresa en el título 

mismo o documento separado, o tácita si dentro de los tres días 

(según la modificación introducida por el artículo 86 de la Ley 1676 de 

2013), siguientes no devuelve la mercancía y documentos de 

despacho o remite reclamo escrito al vendedor o prestador del 

servicio.  

d. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o servicio en la 

factura o en la guía de transporte según el caso, con indicación del 
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nombre, la identificación o la firma de quien recibe, sin que pueda el 

destinatario alegar falta de representación al efecto. 

 

2.2. La parte ejecutante señaló que las facturas aportadas cumplen con los 

requisitos que exige la normatividad procesal civil teniendo en cuenta que 

las mismas fueron aceptadas tácitamente, censuras que se analizarán a 

continuación para determinar si hubo yerro en la decisión recurrida.  

 

2.2.1. Una de ellas versa en que en los documentos fueron aceptados por el 

demandado quien recibió o fue beneficiario del servicio que se aduce 

prestado. Sobre dicho alegato, se aclara que si bien el numeral 2 del citado 

artículo 774 expone como requisitos la fecha de recibo con indicación del 

nombre o la firma de quien lo recibió, de ello no se colige que la existencia 

del título valor, se encuentre sujeta a que sea el cliente quien directamente 

suscriba la factura en señal del recibo de la mercadería o recepción del 

servicio prestado, pues la única exigencia al efecto se circunscribe a que en 

el documento aparezca el nombre, la identificación o la firma de quien 

recibe el cartular, lo que aquí aparece cumplido. 

 

2.2.2. Del mismo modo resulta inatendible que se cuestione que quien 

aparece rubricando el cartular no sea una persona autorizada por el 

adquirente del servicio para recibir el documento a su nombre, en tanto que, 

de manera específica, tiene prevista la legislación que no puede oponerse 

cuestionamiento contra el cartular respecto de la persona que reciba la 

mercancía o servicio, en tanto que los usos comerciales permiten inferir que 

el empresario o comerciante cuenta con personal que colabora en sus 

negocios y, en consecuencia, no se puede imponer que cada vez el 

vendedor tenga la necesidad de verificar la calidad de quien atiende el 

servicio. 

 

Así corresponde entenderlo, pues el artículo 773 del Estatuto de Comercio1 

que reglamenta esta clase de documentos mercantiles, prescribe respecto 

                                              
1
 “ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez que la factura sea aceptada por el 

comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa 
que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 
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de la exigencia legal de recibo y aceptación de la factura que el beneficiario 

del servicio no puede alegar falta de o indebida representación “por razón 

de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias”. 

 

Ahora bien, frente a la factura electrónica, el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 

1074 de 2015 señala que la factura electrónica de venta una vez recibida se 

entiende irrevocablemente aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante 

en los siguientes casos: 

 

Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

al recibo de la mercancía o del servicio.  

 

Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

 

El plazo que el comprador tiene es de 3 días hábiles para aceptar o 

rechazar la factura, y si guarda silencio, es decir, no acepta ni rechaza la 

factura, opera la aceptación tácita de la factura que tiene los mismos efectos 

que la aceptación expresa. 

 

Los 3 días hábiles de plazo se cuentan desde la fecha en que el receptor o 

comprador recibe la factura electrónica al tenor de parágrafo primero del 

mencionado artículo. 

                                                                                                                                          
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, 
para efectos de la aceptación del título valor. 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si 
no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su recepción. En el evento 
en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o 
rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese 
hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. (…)” 
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Debe advertirse que la factura electrónica generalmente se envía por correo 

electrónico y en el mensaje se incluyen las opciones para aceptar o 

rechazar, el receptor puede aceptar o rechazar la factura, o no hacer nada y 

en tal caso opera la aceptación táctica de la misma. 

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el 

emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que 

se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, por ello, la factura se 

inscribirá o registrará en el RADIAN cuando ya haya operado la aceptación 

expresa o tácita de la factura, de modo que luego de registrada en ese 

sistema nada se puede hacer 

  

2.2.3. En lo concerniente a la aceptación del título valor, conviene el 

despacho con la tesis que señala el recurrente como quiera que obra 

prueba presentada por el demandante en donde se desprenda que la 

factura fue inscrita en la Radian y obra la constancia de recibido expedida 

por el sistema de la Dian.  

 

Sobre este contexto y al auscultar tanto el título valor como la reposición 

expuesta por la parte ejecutante, se encuentra que la referida factura 

cumplen con la totalidad de requisitos que exige la legislación comercial 

para tenerla en cuenta como título valor. 

 

Así las cosas, se encuentra que el derecho incorporado en el título valor, 

cuenta con la aceptación de parte del cliente de quien se entiende fue el 

receptor del servicio, a lo que se añade que como existe constancia de 

recibido por parte del sistema Radian conlleva a que la factura aportada 

como título valor pueda ser tenida en cuenta para su ejecución. 

 

3. Conforme a lo que aquí se ha planteado, la factura cambiaria cuente la 

totalidad de los requisitos formales que impone la ley, razón por la que se 

accederá a la revocatoria del auto en mención solicitado. 
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Por las razones arriba indicadas, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

de Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la reposición del auto de apremio calendado 1 de 

agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de STAM COLOMBIA S.A.S., a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

BLUEBERRIES S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $10.451.000.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura servicios públicos N° blue -104 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la sumas de capital 

anteriormente descritas, liquidados a la una y media veces la tasa máxima 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es el 12 de mayo de 2022 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por 

la parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el 

procedimiento respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del              P. 
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Se reconoce personería al abogado Rafael Manuel Gracia Garavito como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00846 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $160.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00856 
                               
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta que el Decreto 

806 hoy Ley 2213 de 2022, hace referencia a la notificación en la dirección 

electrónica, cosa que no ocurre en el presente caso; toda vez que la notificación 

personal fue enviada a la dirección física; por lo que la parte demandante deberá 

continuar con la notificación de conformidad a lo normado en el artículo 292 del 

CGP, o proceder con la notificación electrónica. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90    Hoy, 21 de octubre  de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0885 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PUNTO SEGUIDO S.A.S., a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de MANIFESTA INNOVACIÓN Y DISEÑO PARA EVENTOS S.A.S., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por La  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3627, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2019. 

2. por la  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3628, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2019. 

3.  Por la  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3629, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2019. 

4. Por la  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3630, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2019. 

5. Por la  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3631, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2019. 

6. Por la  suma de UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  TREINTA Y  DOS  MIL  

OCHOCIENTOS  PESOS ($1’332.800 M/CTE) por el capital adeudado en la 

FACTURA DE VENTA NÚMERO 3691, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 

2020. 

7. Por la  suma  de SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  

PESOS ($654.500 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO 3722, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 2020. 



8. Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 

($880.600 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3723, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 2020. 

9. Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 

($880.600 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3724, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 2020. 

10. Por la  suma  de SETECIENTOS  CATORCE  MIL  PESOS  ($714.000  M/CTE) 

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3725, con fecha de 

vencimiento el 6 de enero de 2020. 

11. Por la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS ($714.000 M/CTE) por 

el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3726, con fecha de 

vencimiento el 6 de enero de 2020. 

12. Por la  suma  de CUATROCIENTOS  DIECISEIS  MIL  QUINIENTOS  PESOS 

($416.500 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3727, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 2020. 

13.  Por la  suma  de QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL  QUINIENTOS  

PESOS ($535.500 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO 3728, con fecha de vencimiento el 6 de enero de 2020. 

14. Por la  suma  de SETECIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  OCHOCIENTOS  

PESOS ($737.800 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO 3786, con fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

15. Por la suma de SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($606.900 

M/CTE) porel capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3787, con 

fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

16. Por la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 

($176.120 M/CTE)por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3788, con fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

17. Por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS ($458.150 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA 

DE VENTA NÚMERO 3789, con fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

18. Por la  suma  de QUINIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL  CIEN  PESOS  

($583.100 M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3790, con fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

19. Por la  suma  de QUINIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL  CIEN  PESOS  

($583.100 M/CTE)por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 

3791, con fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

20. Por  la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIEN PESOS ($583.100 

M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3792, con 

fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 



21. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIEN PESOS ($583.100 

M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3793, con 

fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

22. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIEN PESOS ($583.100 

M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3794, con 

fecha de vencimiento el 18 de enero de 2020. 

23. Por la  suma  de CIENTO  TRENTA  MIL  NOVECIENTOS  PESOS  ($130.900 

M/CTE) por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO 3808, con 

fecha de vencimiento el 2 de febrero de 2020. 

24. Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer excepciones, de 

acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Johan Andrés Montenegro Narváez quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                                              

 

Proceso: Pertenencia 2022-0897 

Dado que la presente demanda cumple con los requisitos del artículo 82 y 368 del 

C.G del P., se dispone: 

1. ADMITIR la demanda de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio promovida por OMAR FRANCO MOLINA y GERARDO TORRES RUIZ 

contra CUENCA SINFOROSA  y demás personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien materia de usucapión. 

2. TRAMITAR este asunto por el procedimiento verbal. 

3. NOTIFICAR a la parte demandada de la forma indicada en los artículos 289 y 

siguientes C.G del P., así como el decreto 2213 de 2022, y córrasele traslado por el 

término de 20 días siguientes a:  

4. EMPLAZAR a los herederos indeterminados demandados y a las personas 

indeterminadas en los términos de los artículos 375 núm. 6 y 7 Inc. 2 y 108 del 

Código General del Proceso, para lo cual deberá hacer las publicaciones en un 

diario de amplia circulación, como el espectador, el Tiempo, la República o el Nuevo 

Siglo. 

5. Instálese una valla en la forma descrita en el numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso y apórtese las fotografías. La valla deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Procédase en oportunidad 

a su inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas indeterminadas 

para procesos de pertenencia, conforme al decreto 806 de 2020.   

6. INFORMAR de la existencia del proceso a las entidades señaladas en el artículo 

375 núm. 6 inc 2 del C.G. del P.  

7. ORDENAR, la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

respectivo, de conformidad lo previsto por el art. 375 num. 6 del Código General del 

Proceso.  Ofíciese. 

8. Se reconoce personería al abogado Jhonny Alfonso Benavides Murillo como 

apoderado de la parte demandante. 



 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

                                 LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
                                                         JUEZA 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90  Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-0977 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90 Hoy, _21 DE OCTUBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO: 2022-0981 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Aclare la solicitud de demanda, respecto de la fecha de vencimiento del 

pagaré que pretende ejecutar, además acredite el recibo del pagare en 

mención por la parte demandada. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90  Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
Hr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0983 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de EDGAR EMIRO CAÑON PINILLA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.073.901,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 10 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.642.986,oo correspondiente a intereses de causados pactados 

dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

Se reconoce personería para actuar a la abogada Betsabe Torres Pérez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 



         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  90  Hoy,  21 de Octubre de 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo  2022-0987 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de NESTOR GUSTAVO PEREZ RAMOS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AECSA S.A. como endosatario en propiedad del   BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.”, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $9.516.251,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 28 de julio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien a su vez endoso en las mismas condiciones a 

favor de la abogada Carolina Coronado Aldana quien actúa en  esa calidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 90  Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-0989 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GUSTAVO ADOLFO LOPEZ CUENCA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $23.338.565 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.90 Hoy,21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0991 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, 621 y 709 del C. de Co. y de conformidad con el 

artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el cual fue reformado por el artículo 18 de la Ley 

689 de 2001, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUIS FERNANDO TOVAR SANCHEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $8.152.164.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura servicios públicos N° 685628000-9. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la sumas de capital anteriormente 

descritas, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 30 días después de 

su recibo y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA NOREÑA como apoderada 

judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  90_  Hoy, _21_ DE OCTUBRE 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de enero  de dos mil veinte (2020) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2019-001343 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, honorarios, comisiones y demás emolumentos, devengados 

por el demandado, en la entidad mencionada en el escrito de medidas cautelares 

del folio 1. 

Líbrense sendos oficios con destino al pagador – tesorero de dicha entidad, 

comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. Advirtiéndole que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $53.291.448,oo. 



2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares del folio 1 que 

antecede, posea el demandado en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándole la medida y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. 

Limítese el embargo a la suma de $ 39.968.586,oo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Jueza 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.              Hoy,  ________________________ 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0993 
 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de unas facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 

422 del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 
Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 

señala que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, 

por medios electrónicos, acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando 

no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 

por escrito en documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el 

documento aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura 

electrónica, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir 

con los requisitos que exige la precitada norma. 

 
Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el 

emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se 

entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, por ello, la factura se 

inscribirá o registrará en el RADIAN cuando ya haya operado la aceptación 

expresa o tácita de la factura, de modo que luego de registrada en ese 

sistema nada se puede hacer 

 
Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por PERFORACIONES E 
INGENIERIA COLOMBIA SAS contra CONSORCIO AYAL JUAN AMARILLO -
BERNARDO ANCIZAR OSSA LOPEZ -UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES ASOCIADAS SAS -HB ESTRUCTURAS METALICAS SAS. 



SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 90 Hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



 

 
Bogotá D.C. diecinueve (19) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso EJECUTIVO 22-0997 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 
artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 
artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 
de JORGE EMILIO PERDOMO CARRASCO , a quien se le ordena pagar, en el término 
de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del endosatario en 
propiedad COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC., las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $ $2.065.926,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución, con vencimiento el 24 de junio de 2022.  
 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 
anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

Lo anterior de conformidad con lo solicitado en el escrito de demanda.  
 
Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con Ley 2213 de 
2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber que 
dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la obligación o 
para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
 
El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier momento 
el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la parte 
demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento respectivo 
con tal propósito. 

 

 

 

 

 
 

 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 
 
Se reconoce a ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, en calidad de apoderado de 
la parte actora en los términos y facultades del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

Estado No. 090 Hoy 21 de octubre DE 2021 



 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0999 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de GONZALO ALBERTO MEDINA GARAVITO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADMANTINE NPL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $10.815.809 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 28 de julio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 



Se reconoce personería a la abogada  Tatiana Sanabria Toloza como apoderada 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en Estado No. 89  Hoy, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso Ejecutivo 2022-0999 

 

Previo a proveer respecto de la solicitud que precede, deberá allegarse el folio de 

matrícula del inmueble perseguido, actualizado, a fin de acreditar la propiedad del 

demandado. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2022-1001 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía. 

 
Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales. 

 
Correspondió por reparto a este Despacho, demanda de Ejecutiva, cuya cuantía 

está estimada en $41.780.060,oo 

 
Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus anexos a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 
Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 090 Hoy, 21 de octubre de 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



   

1 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-01003 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2022-1003 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 90 Hoy, 21  DE OCTUBRE DE 2022 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 

 
Bogotá D.C. diecinueve (19) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso EJECUTIVO 22-01005 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 
artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 
artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 
de EMILIO ANTONIO CORTES RODRIGUEZ, a quien se le ordena pagar, en el término 
de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del endosatario en 
propiedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAAS S.A.-AECSA S.A.  ., 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $9.833.410,07 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución, con vencimiento el 3  de agosto de 2022.  
 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 
anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

Lo anterior de conformidad con lo solicitado en el escrito de demanda.  
 
Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con Ley 2213 de 
2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber que 
dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la obligación o 
para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
 
El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier momento 
el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la parte 
demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento respectivo 
con tal propósito. 

 

 

 

 

 
 

 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 
 
Se reconoce como endosatario en procuración a favor de JJ COBRANZAS Y 
ABOGADOS SAS mediante su apoderado MAURICIO ORTEGA ARAQUE a fin de 
represente a la parte actora en los términos y facultades del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

Estado No. 090 Hoy 21 de octubre DE 2021 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-01007 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90 Hoy, _21 DE OCTUBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte  (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO 2022-01009 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los artículos 
82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículo 422 del C. 
G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE:  

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
CUANTÍA, en contra de CESAR LOPEZ BERNAL. a quien se le ordena pagar, en el 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 
EDIFICIO ASOCIACION COPROPIEDAD EDIFICIO UNION las siguientes sumas de 
dinero: Certificado de deuda 
 
 1. Por la suma de $198.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración del mes 
de agosto de 2021 con vencimiento el día 1 de septiembre de 2021 y de conformidad con los 
valores discriminados en el libelo introductorio.  
 
2. Por la suma de $860.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de administración 
de los meses de septiembre a diciembre de 2021 con vencimiento el primer día del mes 
siguiente que se genero y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 
introductorio. 
 
 3. Por la suma de $1.638.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 
administración de los meses de enero a julio de 2022 con vencimiento el primer día del mes 
siguiente que se genero y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 
introductorio. 
 
 4. Por la suma de $1.573.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuota extraordinaria la 
cual se generó en el mes de diciembre de 2021 con fecha de exigibilidad el 31 de marzo de 
2022  y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio  
 
 5. Por la suma de $33.500,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas denominada 
consumo de energía cuya vencimiento es el 30 de junio de 2022 conformidad con los valores 
discriminados en el libelo introductorio.  
 

6. Por la suma de $134.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas denominada 
sanción por inasistencia con vencimiento de 31 de mayo de 2022  conformidad con los 
valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

7. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 
media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Lo anterior de conformidad con lo solicitado en el escrito de demanda.  
 
Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con Ley 2213 
de 2022,  haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su 



notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima 
necesario. 
 
El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 
momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 
respectivo con tal propósito. 
 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 
P. 
 
Se reconoce como apoderado al Dr. HERNANDO VÁSQUEZ VALENZUELA a fin de 
represente a la parte actora en los términos y facultades del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

Estado No. 090 Hoy 21 de octubre DE 2021 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 
P. 
 
Se reconoce a SERGIO LAUREANO GOMEZ PRADA, en calidad de apoderado de la 
parte actora en los términos y facultades del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 049 Hoy, 17 DE JUNIO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01011 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LUIS EDUARDO MENDEZ CAICEDO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.484. 887,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.178.676,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARÍA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 90  Hoy, _21_ DE OCTUBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01112 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el 

cobro ejecutivo respecto de una factura junto con los intereses de mora, se 

encuentra que dicha obligación no reúnen los requisitos esenciales establecidos 

por el artículo 422 del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 

2015 y en consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 

señala que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, 

por medios electrónicos, acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o 

cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 

reclamo se hará por escrito en documento electrónico; bajo estos derroteros debe 

indicarse que el documento aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él 

envió de la factura electrónica, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de 

título valor, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada norma.  

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el 

emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que 

se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, por ello, la factura se 

inscribirá o registrará en el RADIAN cuando ya haya operado la aceptación 

expresa o tácita de la factura, de modo que luego de registrada en ese 

sistema nada se puede hacer 

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por MULTIREPUESTOS 

MACK S.A.S.  contra OBRAS CIVILES Y EQUIPOS S.A.S.  



   

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01142 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NANCY LILIANA ALVAREZ ORTEGA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.478.008,78 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 20 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado José Ramón Oyola Ramos como como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01144 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHN JAIRO AGUIRRE NAVARRO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $31.613.114,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01146 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEJANDRA CRISTINA CASTELLANOS LINARES a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.888.650,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01148 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EFRAIN VALENCIA CASTAÑO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.372.023,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01152 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN CARLOS HORMAZA LEON a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOHN 

ANDRÉS GIRALDO ROMERO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27.774.700,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 29 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Andrés Yesid Fonseca Ramos como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01154 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANGELA MARÍA AGUDELO SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.802.496,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01156 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MAGALLY RAMOS AYALA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $9.341.587,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01158 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANDELFO PUERTO CRIADO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $11.046.576,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01160 

 

Teniendo en cuenta que el cumplimiento del pago de la obligación se pactó en la 

ciudad de Barranquilla Atlántico, según se extrae del escrito de demanda, proviene 

aplicar la regla general de competencia territorial impuesta en el numeral 1 del 

artículo 28 del C. G del P, téngase en cuenta a la regla que se invoca sobre la 

competencia. 

Remitir la demanda promovida por Sally Biviana Donado Wilches. en contra de 

Roberto Carlos Pacheco Morron. y sus anexos, al Juez Civil Municipal (Reparto) 

de Barranquilla Atlántico, para que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 090 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01162 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la forma 

y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01164 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CRISTIAN MIGUEL PINEDA RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.670.670,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01166 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ANDRÉS PALACIOS LUCUMÍ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.192.240,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre DE 2022 

 

 

 

 

La Secretaria 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-00472 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.). 

 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $3.587.286,72 

concorte al 31 de abril de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

EJECUTIVO 2021-00472 de HOME SUATERNA SAS Contra GRACIELA VARGAS 
CHAPARRO 

 
 
 

 

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO 650.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO    

3. CITATORIO  

  

 

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

5. HONORARIOS CURADOR  

CUADERNO # 2  

6. POLIZA JUDICIAL  

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO  

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)  

10. PUBLICACIONES REMATE  

 GRAN TOTAL= 650.000,oo 

 

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE 
 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 



 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 90 Hoy, 21 de OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

 

La Secretaria 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-0725 

 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.). 

 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $38.344.721,36 

concorte al 14 de febrero de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

EJECUTIVO 2021-0725 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Contra DARLING MOVIL FUENTES 

 
 
 

 

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO 2.000.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO    

3. CITATORIO  

  

 

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

5. HONORARIOS CURADOR  

CUADERNO # 2  

6. POLIZA JUDICIAL  

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO  

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)  

10. PUBLICACIONES REMATE  

 GRAN TOTAL= 2.000.000 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/TE 
 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 



 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 90 Hoy, 21 de octubre DE 2022. 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso ejecutivo Singular 2022-00333 

 
En atención al escrito que anteceden el despacho RESUELVE: 

 
 

Respecto de la reforma de la demanda presentada por la parte actora, se advierte 

su improcedencia, teniendo en cuenta que en la misma se presenta una sustitución 

del título valor, prohibición explícita contenida en el inciso segundo del numeral 2 

del artículo 93 del C. G. del P., razón por la que el Juzgado dispone: 

1. NEGAR la reforma de la demanda presentada por la parte actora, por 

improcedente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 090 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-00438 

 
 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por EDIFICIO MULTIFAMILIARES ACRÓPOLIS 

P.H. contra LUÍS ALBERTO JIMÉNEZ. 

 
 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 
Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 
Se reconoce personería a la señora Lina Esperanza Cuervo Grisales quien actúa 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0713 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de EDWARDO PEINADO CHACON a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.764.782,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 17 de Mayo de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $894.611,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados pactados dentro del pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 90 Hoy, 90 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S, quien actúa por 

intermedio del abogado Sergio Felipe Baquero Baquero como apoderado de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 2022-0717 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de SAMUEL GRANADOS GARCÍA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO COOVITEL las 

siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. Por la suma de $9.928.772,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento el 31 de agosto de 2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.081.426,oo por concepto de intereses corrientes y/o de plazo 

causados y pactados en el pagaré base de ejecución, siempre que dicha suma no 

exceda la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior 

a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 



haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 2022-0745 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de VICTOR ALFONSO OSPINA YEPES, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.849.924,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento el 13 de abril de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto Saldaña Villarreal como 

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 90 Hoy, 21 de Octubre de 2022. 
La Secretaria 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-0953 

 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, además acredite la facultad 

de quien otorga el poder para representar a la entidad demandante. 

Ese escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-0961 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de VICTOR MANUEL VELEZ PULIDO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AECSA S.A. como endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.”, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.905.585,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 28 de julio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en 

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

La Secretaria 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien a su vez endoso en las mismas condiciones a 

favor de la abogada Carolina Coronado Aldana quien actúa en esa calidad. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-0965 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de WILSON JAVIER GONZALEZ PINZON, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AECSA S.A. como endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.”, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.482.132,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 27 de julio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en 

Estado No. 20 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

La Secretaria 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien a su vez endoso en las mismas condiciones a 

favor de la abogada Carolina Coronado Aldana quien actúa en esa calidad. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-0967 

 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CESAR ELIAS MONTIEL JERONIMO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

NELSON ENRIQUE GALINDO CASTILLO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 31 de marzo de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO actúa como 

endosataria en procuración de la parte demandante. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 90 Hoy, 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-0975 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de ANDRES MAURICIO CASTRO JARAMILLO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AECSA S.A. como endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.”, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.568.404,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 28 de julio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en 

Estado No. 90 Hoy,21 DE OCTUBRE DE 2022. 

La Secretaria 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien a su vez endoso en las mismas condiciones a 

favor de la abogada Carolina Coronado Aldana quien actúa en esa calidad. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 


